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Declara Monumento Nacional Casa de la Hacienda Santa 

Rosa y destina laHacienda a Parque Histórico Nacional 

Artículo 1º.- Decláranse Monumento Nacional la Casa de la Hacienda Santa Rosa y mil 

hectáreas de terreno aledañas a ella. 

Artículo 2º.- Destínase este inmueble a Parque Histórico Nacional, bajo la custodia del 

Instituto Costarricense de Turismo. 

Artículo 3º.- Para el cumplimiento de esta ley, el Poder Ejecutivo expropiará este inmueble, 

destinando en el próximo presupuesto ordinario los fondos necesarios para tal fin. 
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